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Presentación

En los últimos años, las dificultades propias de la carrera universitaria se han 
visto agudizadas por diferentes factores socioeconómicos; escenario donde los 
jóvenes investigadores hemos convivido con la sombra de un futuro incierto. 
No obstante, frente a esta situación, hemos tenido la fortuna de contar con el 
entusiasmo de algunos jóvenes procesalistas que alumbraron —felizmente— la 
idea de reunirse cada año en un encuentro denominado Processulus, donde 
cada uno de nosotros tuviera la oportunidad de mostrar los avances de sus in-
vestigaciones bajo el padrinazgo de procesalistas consagrados. Los compañeros 
que concibieron Processulus tuvieron la amabilidad de contar conmigo para 
unirme a este proyecto del que me siento especialmente orgulloso y, desde en-
tonces, no he dejado de participar y colaborar en cada una de sus ediciones.

Processulus ha sumado en cada edición una mayor y más variada participación 
de jóvenes procesalistas, creciendo como foro de encuentro y debate jurídico. 
Tras las cinco ediciones anteriores, dirigidas de forma excelente por mis queri-
dos compañeros Federico Bueno de Mata (en dos ocasiones), Ana María Neira 
Pena, Julio Pérez Gaipo y Pablo García Molina, nos planteamos el reto de una 
sexta edición, esta vez en Cáceres. Por lo tanto, la VI edición del Processulus se 
celebró durante los días 16 y 17 de mayo de 2019 en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Extremadura. La temática principal de esta edición ha sido 
la denominada Justicia Digital; una temática con numerosas incidencias en 
nuestro sistema de justicia. De las intervenciones que tuvieron lugar en el cita-
do Congreso nace este libro colectivo denominado «La Justicia Digital en Espa-
ña y la Unión Europea: situación actual y perspectivas de futuro».

La acogida y el éxito del encuentro, todo hay que decirlo, fueron rotundos. Con 
numerosos asistentes y un total de 33 comunicaciones presentadas y defendi-
das públicamente, el VI Processulus ha batido récords. Y es que, además, es la 
primera edición en la que este encuentro de jóvenes investigadores en Derecho 
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Procesal obtiene ayuda económica por parte de la Fundación Privada Manuel 
Serra Domínguez, a quien agradecemos enormemente su apoyo; y especial-
mente a la figura de su director, el profesor Vicente Pérez Daudí. Del mismo 
modo, desde Processulus decidimos otorgar —por vez primera— el Premio a la 
mejor comunicación presentada, recayendo éste en la Profesora Ana Rodríguez 
Álvarez de la Universidad de Santiago de Compostela.

Justo es reconocer y agradecer la labor de los padrinos y de las madrinas de las 
cinco mesas con las que contó el Congreso. Por ello, queremos mostrar nuestra 
gratitud a María Félix Tena Aragón, a Vicente Pérez Daudí, a Fernando Gascón 
Inchausti, a Nicolás Rodríguez García, a Helena Soleto Muñoz y a Teresa Armen-
ta Deu por haber aceptado nuestra invitación. Todos y cada uno de ellos, desde 
sus respectivos ámbitos profesionales, han contribuido a la celebración del en-
cuentro y a que los jóvenes procesalistas les tengamos como referentes de 
primer nivel para nuestra carrera docente e investigadora. Igualmente, quiero 
mostrar mi agradecimiento a la Profesora Paloma Arrabal Platero por su traba-
jo y ayuda constante a la hora de organizar el Congreso, así como al Profesor 
Gregorio Serrano Hoyo por sus acertados consejos y su apoyo constante.

En cuanto al contenido de la obra que el lector tiene en sus manos, hemos de 
remitirnos a las palabras del prólogo que acompañan a esta obra para resaltar 
la variedad y la calidad de los trabajos que aquí se recogen. Quede igualmen-
te constancia de mi más sincero reconocimiento a mi maestra, la Profesora 
Carmen Senés Motilla, por haber aceptado la labor de prologar esta obra.

Por todo lo dicho, auguramos una «larga vida» al Processulus. Su trayectoria y 
rigor científico lo avalan como encuentro nacional e internacional de referencia 
para los jóvenes investigadores en Derecho Procesal. Por todas estas razones, 
nuestra satisfacción es inmensa, pues durante unos cuantos años más nos se-
guiremos reuniendo los jóvenes procesalistas y los no tan jóvenes para com-
partir inquietudes y enfoques académicos diferentes.

Cáceres, septiembre de 2019

Jesús Conde Fuentes
Director de la VI edición del Processulus

Profesor Contratado Doctor de Derecho Procesal
Universidad de Extremadura
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Prólogo

I. El libro que el lector tiene en sus manos aborda las implicaciones presentes y 
los retos futuros de la «Justicia Digital» en España y en los Estados miembros 
de la Unión Europea, y es fruto del encuentro de jóvenes investigadores en 
Derecho Procesal que tuvo lugar en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Extremadura (Cáceres), el pasado mes de mayo (VI Processulus). Tal y como 
discurrió el evento, este libro aúna los estudios y las reflexiones de juristas de 
reconocido prestigio y de jóvenes investigadores sobre este pilar de la Justicia 
contemporánea que es la Justicia Digital, cuya construcción es compleja y labo-
riosa, pero en igual medida, imparable.

La relevancia y oportunidad del tema que aborda este libro es notoria. Si «como 
muestra, basta un botón», baste citar, en el ámbito de la Unión Europea, la 
Estrategia del Consejo, 2019-2023 relativa a la Justicia en Red en Europa1, que 
a remolque de las experiencias extraídas de Planes de Acción previos, aborda 
las relaciones entre los principios de la justicia en red y los propios de la admi-
nistración electrónica (e-Administración), define los objetivos de la justicia en 
red europea y establece los principios sobre los que se asienta esta modalidad 
(técnica) de la justicia.

Por lo que respecta al Estado español, la implantación y el desarrollo de instru-
mentos y herramientas de e-Justicia viene de lejos, aunque el impulso más re-
ciente proviene del Plan de transformación digital de la Justicia, el cual com-
prende diversos Planes de acción y Estrategias de ámbito nacional.2 El 
perfeccionamiento y la expansión de la Justicia Digital constituye, sin paliati-

1. DO C 96 de 13.3.2019, p. 3.

2. En el marco de dicho Plan general se inscriben, el Plan Fiscalías, la Estrategia Web y Redes Sociales, el Plan 
2015 de Aceleración de la Justicia en entornos digitales y el Plan de Mejoras Prioritarias de LexNET (Ministerio 
de Justicia: https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/justicia-digital).
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vos, el reto más decidido que debe afrontar la Administración de Justicia en 
general y la tramitación de los procedimientos judiciales en particular. Al res-
pecto, hay que tener presente que la Ley de Economía Sostenible proclama la 
racionalización de las Administraciones Públicas como uno de los principios 
informadores de la actuación de los poderes públicos en su tarea de impulso 
del crecimiento económico; en concreto, mediante la adopción de medidas de 
simplificación y sostenibilidad de la estructura administrativa y de acceso direc-
to de los ciudadanos —justiciables— a los servicios y prestaciones públicas, 
garantizando una actuación ética, eficaz, eficiente y transparente (art. 3.3 Ley 
2/2011, de 4 de marzo). Estos cometidos, en modo alguno son ajenos a la Ad-
ministración de Justicia. Al contrario, en el impulso de la actividad empresarial 
está comprometida la agilización de los procedimientos a cargo de los juzga-
dos y tribunales. Y, por otra parte, desde la perspectiva del acceso de los justi-
ciables a la Administración de Justicia, qué duda cabe que la acción de gobier-
no deviene crucial en el fortalecimiento y la consolidación de los instrumentos 
de e-Justicia.

II. El libro se estructura en cinco capítulos, que se corresponden con otros tan-
tos bloques temáticos. El Capítulo primero (La Administración de Justicia en la 
era Digital) aborda los aspectos generales sobre la aplicación de las TIC en el 
ámbito de la Administración de Justicia, así como los retos que comporta la 
aplicación de la «inteligencia artificial», a mi juicio, con notabilísimo riesgo si 
de la predicción del juicio jurisdiccional se trata, al ser éste, en esencia, un jui-
cio de carácter prudencial. Pieza capital en este bloque es la implantación —
progresiva y efectiva— del expediente judicial electrónico, así como las impli-
caciones procesales de la informatización de la Administración de Justicia, cuya 
trascendencia constitucional ha sido puesta de manifiesto por el Tribunal Cons-
titucional, en fecha reciente, con motivo de la práctica de las notificaciones a 
las personas jurídicas por medios electrónicos (STC 47/2019, de 8 de abril). A 
estas cuestiones de índole general se le añade la más específica sobre la pro-
tección de los datos personales en el ámbito judicial; temática de importancia 
capital en sí misma considerada, cuya repercusión no tiene fronteras en una 
sociedad como la actual, que se vanagloria de ser/deber ser, «del conocimien-
to».

El Capítulo segundo (La Justicia civil ante los retos de las TIC) se centra en las 
concretas aplicaciones de los instrumentos de e-Justicia en instituciones con-
cretas del proceso civil, en sentido amplio. En este ámbito, merecen ser desta-
cadas las aplicaciones en materia de prueba —incluida la asistencia judicial al 
arbitraje—, así como las denominadas «subastas electrónicas». Otro tanto 
cabe decir de los contenidos que afloran en el Capítulo tercero respecto del 
proceso penal (La justicia penal ante los retos de las TIC); ámbito en el que, de 
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nuevo, se ponen de manifiesto los desafíos que presenta la inteligencia artifi-
cial y las diversas manifestaciones de la prueba electrónica.

Los Capítulos cuarto (Cooperación procesal internacional y TIC) y quinto (Reso-
lución alternativa de conflictos por medios electrónicos) abordan, respectiva-
mente, las implicaciones de las TIC al servicio de la cooperación jurídica inter-
nacional y de los medios de solución de conflictos alternativos a la Jurisdicción 
(arbitraje y mediación). En el ámbito de la cooperación jurídica internacional 
ocupan un lugar destacado las atribuciones de la Fiscalía Europea, cuyo ámbito 
de actuación conforme a la normativa europea es todavía limitado, y, cómo no, 
la aplicación de las TIC en el marco de la actividad probatoria. Por lo que res-
pecta a los medios alternativos, relevantes son las aportaciones en el marco del 
Derecho de consumo y, una vez más, el régimen de garantías que debe presidir 
el tratamiento de los datos personales.

III. Hace ya casi una década, organicé un evento de procesalistas sobre la en-
tonces incipiente e-Justicia y los retos que planteaba su implantación en Espa-
ña y en la Unión Europea (Roquetas de Mar, Almería, noviembre de 2009). 
Durante dos jornadas, los procesalistas debatimos sobre las nuevas formas con 
que los justiciables podrían interaccionar con la Administración de Justicia, in-
cluido el acceso a los medios alternativos de solución de conflictos; aportacio-
nes de las cuales quedó testimonio por escrito.3 Y el transcurso de los años nos 
devuelve, al igual que aconteció entonces, la celebración de otro evento sobre 
temática similar —ahora bajo la rúbrica de la «Justicia Digital»—, y como testi-
monio de él, nos queda también este otro libro que tengo el honor de prolo-
gar. El solo paralelismo entre el pasado y el presente descritos ya hace que la 
presentación de este libro sea para mi muy grata. Pero si, además, la dirección 
del evento y de esta publicación vienen de la mano del Profesor Conde Fuentes, 
mi satisfacción es tanto mayor, por cuanto denota el esfuerzo, el rigor científi-
co y la capacidad organizativa de un encuentro entre juristas de reconocido 
prestigio y jóvenes procesalistas cuyo éxito fue rotundo. Mi felicitación por ello 
al director y a los miembros de su equipo. Y mi agradecimiento profundo y 
sincero a todos los participantes, por alentar, cada uno desde su posición, el 
compromiso con la Ciencia procesal y con la universidad.

Carmen Senés Motilla
Catedrática de Derecho Procesal

3. Presente y futuro de la e-Justicia en España y la Unión Europea (senés MotiLLa, Coord.), Thomson Reuters 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010. 


